
 



1).- CONOCER Y APROBAR EL INFORME DE LA ADMINISTRACION Y 
LOS ESTADOS FINANCIEROS CORRESPONDIENTES AL AÑO 2014 

Una vez leído este punto se decide en primer lugar, se conoce el informe presentado por 
el Presidente sobre la administración de la compañía, a lo que la Junta aprueba por 
unanimidad, a continuación el Presidente pide a la junta se manifieste acerca del balance 
correspondiente al año 2014, la Junta por unanimidad lo aprueba, con el voto salvado 

del Dr. Henry Eljuri Antón que no vota en este punto por estar inmerso en la 
Prohibición del Art. 243 numeral primero de la Ley de Compañías, inmediatamente el 
Presidente somete a consideración de la Junta el Estado de Perdidas y ganancias 
correspondientes al Ejercicio Económico del año 2014, el mismo que es aprobado por 
unanimidad por la Junta, en lo que respecta a las utilidades la Junta no resuelve sobre 
este tema por cuanto no existe en cantidad suficiente para ser distribuida, Acto Seguido 
se pasa a conocer sobre el segundo punto del orden del Día. 

  

2)- CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA DESIGNACION DEL COMISARIO 
DE LA COMPAÑÍA Y SUS HONORARIOS: 

El presidente pide a la Junta que se pronuncie, la misma que por unanimidad designa 
como Comisario a la Ing. Jenny Loja y sus respectivos honorarios quedan a criterio del 

Presidente, los mismos que se fijan en USD $500,00 QUINIENTOS DOLARES. MAS 
IVA. 

3)- CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA DESIGNACION DEL AUDITOR 
EXTERNO DE LA COMPAÑÍA Y SUS HONORARIOS: 

El presidente pide a la Junta que se pronuncie, la misma que por unanimidad designa 
como Auditor Externo al Econ. Oswaldo Zúñiga López. Registro de Auditor No.SCV- 
RNAE-911 y sus respectivos honorarios serán de $1.000 MIL DOLARES MAS IVA. 

4) DESIGNACION Y APROBACION DEL GERENTE GENERAL DE LA 
COMPAÑÍA. 

El presidente Dr. Henry Eljuri Antón, toma la palabra y sugiere que sea relegida 
nuevamente para el cargo de Gerente General de la compañía la señora María Susana 

Salazar de Eljuri, a lo que la junta en seguida aprueba este punto, y por consiguiente 
acepta la designación de la mencionada quien ostentará este cargo por dos años más, a 
su vez la Junta le Autoriza a la Gerente General a que proceda con el tramite de reforma 

5) CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA REFORMA DE LOS ESTATUTOS 
DE LA COMPAÑÍA CON RESPECTO A LA PRORROGA DEL PLAZO 
SOCIAL 

el Presidente toma la palabra y expone a la Junta que el plazo social de la compañía, 
caduca el 29 de marzo de 2015, por lo que la Junta analiza y conversa sobre este tema y 
determina en forma unánime que se prorrogue el plazo social de la compañía por 10 
años contados a partir de la inscripción de la escritura en el Registro Mercantil de la 
ciudad de Cuenca, por lo que de aquí en mas se reforma el Articulo: CUARTO de los 

estatutos de la compañía, el mismo que dirá ARTICULO CUARTO: PLAZO Y 
DURACION: “el plazo de duración de la sociedad será de 10 años contados a partir 

de la inscripción de la escritura en el Registro mercantil del Cantón Cuenca. a 
menos que por causas legales o decisión de la Juma



 


